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CÍudad de México, a

lt.":.¡-2024

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la procuracluría Ambiental y
delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento
en los artículos L,2,g,fraccionesVyVlll Bls,5fracciones l, lVyXl,6fracción lll lS Bls4fracciones lyX,
2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuraduríaAmbiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México ,L,2fracción 11,3,4,51, fracciones l, ll yXXlly 96 primer párrafode su Reglamento;
habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número pAoT-2024-1464-spA-lt5g,
relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente
Resolución considerando los siguientes: --------:--------------:---_ _--___:_-_-

ANTECEDENTES

udad de
México, vigente al momehto en que se presentó la denuncia, es com petente para conocer e investigar los
hechos denunciados, por lo que admitió a investigación [a denuncia referente al presunto derribo de un
sujeto forestal ubicado en [a vía pública en calle creprisculo frente al número J.g, colonia lnsurgentes
Cuicuilco, Atcaldía Coyoacán.

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a (...) Lo odministración det edificio ubicodo en
Crepúsculo [número] J8 [colonia lnsurgentes Cuicuilco, Alcaldía Coyoacán] , cortó el órbolque está en su
bonqueto, frente o su edificio, no entienden queeso es itegoty no práde, coior árboles de vio púbtica (,..)

ATENCIóN E !NVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS
4y^25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento TerritorialAe fa C¡uaal Je
México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡taAo,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANAtIsIs DE tA INFoRMAc¡ón v DIsPosIcIoNEs JuRfDtcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de México, conforme a lo
establecido en los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de protección a la Tierra en la Ci
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A[ respecto, e[ artículo 118 de la referida Ley Ambiental de Protección a la Tierra en [a Ciudad de México,

señala a [a letra que:

(...) Los Alcoldíos, en coordinoción con lo Secretorío del Medio Ambiente, tendrán a su corgo lo

conseruoción, montenimiento, protección, restitución y desorrollo de los árboles gue se encuentren

dentro de su territorio.

para reolizar lo podo, derribo, desmoche o trosplante de árboles únicomente en los que cosos que

se señolon más adelonte, se requiere contor con outorizoción previo de lo Alcaldío respectivo, lo

cual deberá remitirse en un plozo no moyor o 20 días hóbiles, contodos o portir de que se hogo lo

solicitud.

Lo Atcotdío podrá outorizor el derribo, podo o trosplonte de árboles ubicodos en bienes de dominio

público o en propiedodes porticulores, únicomente cuando se requiere pora solvoguardo de lo

integridod de las personos o sus bienes (...)

De igual manera, et r20 BIS det mismo ordenamiento, señala que: (.. .) Los occiones de inspección e

impásición de medidas de seguridod, correctivos o de urgente oplicación y.sonciones, respecto o los

disposiciones previstos en este copítulo sobre podo, derribo y trosplonte de árboles, corresponden o los

De,tegaciones políticas en su respectivo circunscripción territoriol, sin periuicio de los otribuciones

conferidos o otros outoridodes por cuesti ones diversas (. . ')

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de

.la Dirección de Estudiosy Dictámenes de Protección Ambientalde esta Subprocuraduría llevó a cabo una

visita de reconocimientá de hechos de acuerdo a [o establecido en e[ artículo 15 BIS 4 fracción lV de la

Ley Orgánica de esta Entidad, ditigencia durante [a cualse constató la existencia de un sujeto forestalde

nombre común cedro timón (Cupressus mocrocarpo) de aproximadamente 4 metros (m) de altura, así

como 12 centímetros (cm) de diámetro, elcuaI presentaba poda topiaria realizada con anterioridad, sin

embargo, se constata que dicho árbot ha recuperado su fronda debido a que presenta una copa

característica de la especie, por [o que se notifica etoficio correspondiente a fin de que la administración

del inmuebte con domicilio en calle Crepúsculo número L8, colonia lnsurgentes, Alcaldía Coyoacán,

manifieste [o que a su derecho [e convenga.
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Es de resaltar que e[ artÍculo 10 fracción lV de la Ley Ambientat de Protección a la Tierra en la Ciudad de
México de referencia, estiputa a la letra que, corresponde a cada una de las demarcac¡ones territoriales
de la Ciudad de México, lo siguiente: (...) lmplementor occiones de conservoción, restouroción yvigiloncio
del equilibrio ecológico, osí como la protección ol ombiente e impulsor occiones orientados o lo
construcción de resiliencio desde los demarcociones territorioles (...)

De igual manera, el artículo 52 fracción ll de la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México, indica
a la letra que es atribución de las personas titulares de las Alcaldías en materia de protección al medio
ambiente, coordinadas con el Gobierno de [a Ciudad u otras autoridades, lo siguiente:,(.../ lmplementar
acciones de protección, preservoción y restauroción del equilibrio ecológico que garonticen lo
conseruación, integridod y mejora de los recursos noturoles, suelo de conservoción, áreos noturoles
protegidas, porques urbonos y áreos verdes de la demorcoción territoriol (...)

Es así que, mediante oficio se [e solicitó a la Dirección Ejecutiva de Servicios Urbanos de la Alcatdía
Coyoacán a llevar a cabo el monitoreo delsujeto foresta[ en comento con el fin de prevenir la realización
de los trabajos que no observen los requisitos legales y técnicos correspondientes, determinando así las
acciones de manejo para su mejora y conservación.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracciín Vl de la Ley Orgánica de esta ProcuradurÍa, por imposibitidad
material, en virtud de que no se constató la afectación del sujeto forestal motivo de la presente

investigación.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

o

o

Durante visita de reconocimiento de hechos, el personal adscrito a esta Entidad, constató la

existencia de un s!.ljeto foreitalcedro timó¡r,etcual presentaba podas antiguas, no obstante, su

fronda se vio recuperadq en virtud de que cbntaba con una copa característica de la especie.

En comparecencia. con una persona que se ostentó como administradora det inmueble en

comento, manifestó que la administración previa a la suya ltevó a cabo las podas del sujeto

forestal en comento, debido a que presuntamente éste contaba con presencia de plagas, no

obstante, se [e hizo delconocimiento de lo estipulado en [a normatividad ambientalaplicabte al

caso, exhortándole a su debido c
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Mediante oficio se le solicitó a [a Dirección Ejecutiva de Servicios Urbanos de la Atcaldía Coyoacán
a llevar a cabo el monitoreo delsujeto forestal en comento con elfin de prevenir [a realización de
los trabajos que no observen los requisitos legales y técnicos correspondientes, determinando así
las acciones de manejo para su mejora y conservación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo que el
resultado de esta se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien
otras autoridades en e[ ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en [os artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde ta Ciudad

de México.

SEGUNDO. - Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de. 
eita Procuraduría, parasu archivo y resguardo

TERCERO. - Notifíquese [a presente Resolución a [a persona denunciante.

Así lo proveyó y firma [a Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Encargada de Despacho de la
Subprocurad uría Ambienta l, de Protección Bienestar a los Animales.
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